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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 615 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 

representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

Incidentado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. "NUEVA EPS" 

Radicación 76001-3105-015-2017-00134-00 
 
Decide este juzgado sobre el obedecimiento a la decisión de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali, contenida en el Auto No. 124 del 12 de marzo de 2024, 
mediante el cual se pronunció sobre el grado de consulta a la sanción impuesta por Auto 
No. 576 del 06 de marzo de 2024, confirmándola. 
 
Por lo tanto, este Juzgado obedecerá y cumplirá lo decidido por el Superior. 
 
Además, dispondrá remitir las comunicaciones para el cumplimiento de las sanciones 
impuestas y el archivo del presente asunto. 
 
En consecuencia, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Cali, en su Auto No. 124 del 12 de marzo de 2024, mediante el cual 
se confirmó el Auto No. 576 del 06 de marzo de 2024 
 
 
SEGUNDO: LIBRAR los oficios ordenados en el Auto No. 576 del 06 de marzo de 2024 
con destino a la Fiscalía General de la Nación y la Policía Nacional. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 

DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 
representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

albertomotatovelez@hotmail.com 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, secretaria.general@nuevaeps.com.co 

mailto:albertomotatovelez@hotmail.com
mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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Sujeto Procesal Correo Electrónico 

Vicepresidente de Salud 

SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente Regional 
Suroccidente 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
ID-134-2017 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia radicado con el No. P-2019-00468 propuesto por MIRIAM LOPEZ MERA 

en contra de COLPENSIONES, informando que el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral, declaró la nulidad de la actuación a partir del auto admisorio de la acción, dejando 

a salvo la prueba recaudada. Pasa para lo pertinente 

 
              EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ 

     Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, Marzo Catorce (14) de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 667 

 
Habiéndose nulitado por parte del Tribunal Superior de Cali, a través de providencia interlocutoria 

del 23/02/2024, lo actuado a partir del auto No. 3115 del 25/10/2019, admisorio de la acción, 

sustento su decisión el tribunal superior en que:  

 

                                 

                                 

                                 

Así las cosas, estableciéndose entonces la existencia de acción ordinaria adelantada por parte 

de la señora ALEYDA ROSA HERNANDEZ, en procura de la misma pretensión de la acción que 

se surte ante este juzgado, que cursa ante el juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de esta 

ciudad, y en la que aparece como litis consorte necesario la aquí demandante, se debe solicitar 

dicha acción, para que se acumule al presente proceso, de acuerdo a las reglas establecidas 

para la acumulación de procesos en los artículos 148 y 150 del C.G.P.     

 
En ese sentido, el juzgado; 

 

R E S U E L V E  



 

 

 

 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Cali Sala 

Laboral, a través de su providencia interlocutoria del 23/02/2024 que declaró la nulidad de la 

actuación a partir del auto admisorio. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la ACUMULACION al presente asunto, del proceso radicado bajo el 

No.76001310500320200008500 del JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO de 

esta ciudad, dentro del que funge como demandante la señora ALEYDA ROSA HERNANDEZ y 

como demandada COLPENSIONES siendo citada la aquí demandante MIRIAM LOPEZ MERA 

en calidad de litis consorte necesario. 

 
TERCERO: OFICIAR con destino al JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, comunicando la acumulación ordenada con el fin de que, pongan a disposición de este 

juzgado el expediente identificado con el No.76001310500320200008500.    

 

N O T I F Í Q U E S E. 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 

El Juez.  

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _18 DE MARZO DE 2024__ 

 

En Estado No.045 se notifica a las partes la presente 

providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” Torre B Piso 9º Cali – Valle 

j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REF: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA 

DTE: JOSE FABER CORTES GRANCO 

DDO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES PROTECION S.A. 

RAD: 76001-41-05-002-2023-00422-01. 

 

   En Santiago de Cali, Valle, a los quince (15) días del mes de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024), el suscrito Juez Quince Laboral del Circuito de Cali, vencidos los 

términos de alegaciones de conclusión, profiere la  

 

SENTENCIA No. 01 

 

   El tema a tratar en este trámite de consulta, se determina en el derecho que tenga 

o no la demandante, de obtener de la administradora encartada el reconocimiento y 

pago de un retroactivo pensional. 

   Da origen al presente pronunciamiento, la demanda ordinaria presentada por la 

señora JOSE FABER CORTES FRANCO, repartida y admitida por el entonces juzgado 2º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales, quien, agotado el trámite respectivo, 

mediante sentencia No. 18 del 20 febrero de 2024, declaró probada la excepción de 

inexistencia de la obligación alegada por la entidad demandada PROTECCION S.A. y 

condenó en costas al demandante.  

   Como quiera que en grado jurisdiccional de consulta se faculta al Despacho para el 

análisis integral de la sentencia proferida por el juez municipal, una vez revisada la 

actuación y no encontrándose demostrada causal alguna que obliguen a nulitarla, el 

tema objeto de revisión será la de establecer si estuvo conforme a derecho y a las 

pruebas recaudadas la decisión de la Juez Tercero Municipal de Pequeñas Causas. 

 

    De la Demanda: 
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    Los hechos y pretensiones de la demanda se relacionan a continuación.   

    Las pretensiones de la demanda son: 

 

 

Como hecho precisó:  
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    De la contestación de demanda: 

    Protección S.A. vinculada al proceso, en audiencia pública celebrada el 20 de 

febrero de 2024 contestó la demanda en los mismos términos de la contestación 

escrita que previamente había remitido al juzgado, de la siguiente forma: 
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   Agotado el trámite procesal, sin que la parte demandante haga uso de su derecho 

a la modificar la demanda, se continuó con el trámite sin que se llegaran las partes a 

conciliación, se decretaron pruebas, se clausuró periodo probatorio y escucharon en 

alegatos a las partes. 

  

    De la sentencia de única instancia: 

    El Juez de Instancia profiere la sentencia que a continuación se relaciona: 

 

   Los argumentos base de la decisión de la juez municipal, respecto a la fecha del 

disfrute de la pensión de garantía mínima una vez valorado en su conjunto el acervo 

probatorio y concluye que al haberse continuado cotizando al sistema posterior a la 

reclamación, ha de declararse el derecho al retroactivo a partir de esa última 

cotización al sistema ay no antes.  

 

     Para resolver ha de considerase: 

    La parte demandante, solicita el pago de un retroactivo pensional desde la fecha 

en que cumplió los 62 años y la respectiva solicitud de pago de pensión de garantía 
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mínima, siendo negado dicho pago, como quiera que existían cotizaciones 

posteriores a dicha fecha, ante lo cual, la juez municipal reconoce el disfrute de la 

misma a partir de la última cotización al sistema, para lo cual debemos de remitirnos 

a la SL1320-2022 Radicación N.° 85535 del 19 de abril de 2022, cuando advierte que 

para que sea posible predicar la inducción en error, debe estar acreditado cuál es el 

actuar negligente de la administradora de fondos de pensiones encargada de 

conocer la pensión y en ese sentido, no es posible afirmar que la pensión debe ser 

reconocida a partir del momento en que fue solicitada por el actor, en el caso en 

estudio, ha de considerarse que no existió inducción a error alguno, si el 

demandante solicitó su pensión al cumplir la 1150 semanas, era por que conocía 

que ese era el mínimo de semanas para dicho reconocimiento, aunado al 

cumplimiento de la edad mínima para la pensión y no haber acumulado un capital 

suficiente para financiar su pensión, luego no era lógico su actuar cuando 

consciente que ya tenía 62 años, 1150 semanas y la insuficiencia del capital, 

continuara cotizando sin ninguna finalidad aparente, no podemos predicar que la 

administradora de pensiones lo indujo a error, cuando el actor ya conocía o debió 

de conocer los únicos requisitos para el reconocimiento pensional que había 

cumplido más que suficiente, en esas condiciones ha de confirmarse la sentencia 

objeto de consulta, como quiera que está conforme a derecho. 

 

   Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO QUINCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 018 del 20 de febrero de 2024, proferida por 

el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali conocida en 

CONSULTA por parte de este Juzgado.  

SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

Notifiques y cúmplase 

EL JUEZ, 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Elaborado Joc 2023.00422-01 
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Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b19cf19fdb0941e7cad8d7dcb988cae5d51a66878a1866b7c3f66fcd37426995

Documento generado en 15/03/2024 07:43:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P-556-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 618 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante ENELIA RIASCOS TOBAR 
Demandada SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL 
Radicación 76001-3105-015-2023-00556-00 

 
Decide el Juzgado sobre la subsanación de la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por ENELIA RIASCOS TOBAR contra SANTIAGO DE 
CALI DISTRITO ESPECIAL. 
 
Para ello se recuerda que este Juzgado, mediante Auto No. 057 del 18 de enero de 2024, 
inadmitió la demanda y concedió el término legal para que la parte actora procediera a la 
corrección de las falencias señaladas en dicho proveído. 
 
Dentro del término legal para subsanar la demanda, la parte demandante allegó copia de 
un mensaje de datos dirigido a su contraparte a través de cual trató, inadecuada y 
anticipadamente, de adelantar los trámites de notificación personal mediante un citatorio.  
A dicho mensaje se adjuntó escrito de subsanación. 
 
En aras de garantizar el derecho fundamental de acción a la administración de justicia se 
revisará dicha comunicación en calidad de escrito de subsanación. 
 
El escrito de subsanación acreditó la corrección de las falencias de que adolecía la 
demanda y ésta cumple con los presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, 
modificados por la Ley 712 de 2001 y las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Además, se evidencia que dicha corrección fue remitida a las direcciones electrónicas de 
notificación de la parte demandada.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por ENELIA RIASCOS TOBAR contra SANTIAGO DE CALI 
DISTRITO ESPECIAL. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por ENELIA RIASCOS TOBAR, quien se identifica con c.c. 31.275.422, contra 
la SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, representada legalmente por ALEJANDRO 
EDER GARCÉS y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, conforme lo establece el parágrafo del artículo 
41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos. 
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CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
QUINTO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, 
que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado judicial, deberá aportar las 
pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, así también las que 
pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, 
para que se allegue, con su contestación, el expediente administrativo de la parte 
demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias.  
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-556-2023 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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P-042-2024 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 616 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante CARLOS HOLMES MONDRAGÓN GUTIÉRREZ  
Demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2024-00042-00 
 
Decide el Juzgado sobre la subsanación de la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por CARLOS HOLMES MONDRAGÓN GUTIÉRREZ 
contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
Para ello se recuerda que este Juzgado, mediante Auto No. 285 del 09 de febrero de 2024, 
inadmitió la demanda y concedió el término legal para que la parte actora procediera a la 
corrección de las falencias señaladas en dicho proveído. 
 
Dentro del término legal la parte demandante acreditó la corrección de las falencias de que 
adolecía la demanda y ésta cumple con los presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT 
y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Además, se evidencia que dicha corrección fue remitida a las direcciones electrónicas de 
notificación de la parte demandada.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por CARLOS HOLMES MONDRAGÓN GUTIÉRREZ contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por CARLOS HOLMES MONDRAGÓN GUTIÉRREZ, quien se identifica con c.c. 
16.355.893, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", representada legalmente, en su orden, por MIGUEL LARGACHA 
MARTÍNEZ y JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. con el procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SEXTO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 del 
CPT y SS. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, 
por conducto de apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y 
las solicitadas en la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación 
de la demanda. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su 
contestación, reporte actualizado del SIAFP de la parte demandante, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias.  
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-042-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 617 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante JENNY VELÁSQUEZ CRUZ 
Demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2024-00046-00 

 
Decide el Juzgado sobre la subsanación de la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por JENNY VELÁSQUEZ CRUZ contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
Para ello se recuerda que este Juzgado, mediante Auto No. 295 del 09 de febrero de 2024 
y Auto No. 488 del 28 de febrero de 2024, inadmitió la demanda y concedió el término legal 
para que la parte actora procediera a la corrección de las falencias señaladas en dicho 
proveído. 
 
Dentro del término legal la parte demandante acreditó la corrección de las falencias de que 
adolecía la demanda y ésta cumple con los presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT 
y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Además, se evidencia que dicha corrección fue remitida a las direcciones electrónicas de 
notificación de la parte demandada.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por JENNY VELÁSQUEZ CRUZ contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por JENNY VELÁSQUEZ CRUZ, quien se identifica con c.c. 38.562.682, contra 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ y/o por 
quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. con el procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., que, al dar respuesta a la 
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demanda, por conducto de apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su 
poder y las solicitadas en la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la 
contestación de la demanda. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que se allegue, con su 
contestación, reporte actualizado del SIAFP de la parte demandante, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias.  
 
SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-046-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 

 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 619 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO 
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00070-00 

 
Decide el Juzgado sobre la subsanación de la demanda ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
Para ello se recuerda que este Juzgado, mediante Auto No. 550 del 07 de marzo de 2024, 
inadmitió la demanda y concedió el término legal para que la parte actora procediera a la 
corrección de las falencias señaladas en dicho proveído. 
 
Dentro del término legal la parte demandante acreditó la corrección de las falencias de que 
adolecía la demanda y ésta cumple con los presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT 
y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Además, se evidencia que dicha corrección fue remitida a las direcciones electrónicas de 
notificación de la parte demandada.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR SUBSANADA la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA promovida por LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES". 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por LYDA INÉS GÓMEZ SALGADO, quien se identifica con c.c. 24.328.952, 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
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QUINTO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias.  
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-070-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 557 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante ÁLVARO CUADROS MENDOZA 
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00090-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por ÁLVARO CUADROS MENDOZA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, ÁLVARO CUADROS MENDOZA, actuando a través de 
apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor BERNARDO BOLÍVAR ESCOBAR, 
identificado con c.c. 14.442.376 y t.p. 258.125 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante ÁLVARO CUADROS MENDOZA, 
quien se identifica con c.c. 16.612.126, en los términos y facultades conferidos en el 
mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por ÁLVARO CUADROS MENDOZA, quien se identifica con c.c. 16.612.126, 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias. 
 
SÉPTIMO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-090-2024 

 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 558 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante GERSAÍN LERMA VILLEGAS 
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00094-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por GERSAÍN LERMA VILLEGAS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, GERSAÍN LERMA VILLEGAS, actuando a través de 
apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor URIEL CARABALI LARRAHONDO, 
identificado con c.c. 16.829.744 y t.p. 196.795 expedida por el C.S. de la J., para que actúe 
en nombre y representación de la parte demandante GERSAÍN LERMA VILLEGAS, quien 
se identifica con c.c. 14.247.366, en los términos y facultades conferidos en el mandato 
judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por GERSAÍN LERMA VILLEGAS, quien se identifica con c.c. 14.247.366, contra 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representada 
legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
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QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias. 
 
SÉPTIMO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-094-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 559 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante PAULA MARINA ESCOBAR SARRIA 
Demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

"COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2024-00096-00 
 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por PAULA MARINA ESCOBAR SARRIA contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, PAULA MARINA ESCOBAR SARRIA, actuando a través 
de apoderada judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representado/a 
legalmente, en su orden, por ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN o quien haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANNY JULIETH MORENO 
BOBADILLA, identificada con c.c. 31.644.807 y t.p. 128,416 expedida por el C.S. de la J., 
para que actúe en nombre y representación de la parte demandante PAULA MARINA 
ESCOBAR SARRIA, quien se identifica con c.c. 31.178.230, en los términos y facultades 
conferidos en el mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por PAULA MARINA ESCOBAR SARRIA, quien se identifica con c.c. 
31.178.230, contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", representadas 
legalmente, en su orden, por ALAÍN ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER y JAIME DUSSÁN 
CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente providencia a la parte 
demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" con el 
procedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
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CUARTO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
QUINTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de apoderado 
judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en la demanda, 
así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, un reporte actualizado del 
SIAFP de la parte demandante, el expediente administrativo de la parte demandante y su 
historia laboral íntegra, actualizada y sin inconsistencias. 
 
OCTAVO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
NOVENO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-096-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
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P-098-2024 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 560 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante JAIRO CÉSAR RACEDO LICONA 
Demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2024-00098-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por JAIRO CÉSAR RACEDO LICONA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES" que correspondió por reparto a este 
despacho judicial. 
 
En ejercicio del derecho de acción, JAIRO CÉSAR RACEDO LICONA, actuando a través 
de apoderado judicial, presenta demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN o quien 
haga sus veces. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgados que ésta se enmarca en los 
presupuestos de los artículos 25 a 27 del CPT y SS, modificados por la Ley 712 de 2001 y 
las previsiones del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  Por tanto, se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor YONATHAN VÉLEZ MARÍN, 
identificado con c.c. 1.143.829.885 y t.p. 296.619 expedida por el C.S. de la J., para que 
actúe en nombre y representación de la parte demandante JAIRO CÉSAR RACEDO 
LICONA, quien se identifica con c.c. 73.075.107, en los términos y facultades conferidos en 
el mandato judicial. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por JAIRO CÉSAR RACEDO LICONA, quien se identifica con c.c. 73.075.107, 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", 
representada legalmente por JAIME DUSSÁN CALDERÓN y/o por quien haga sus veces. 
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO la presente providencia a la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", conforme lo 
establece el parágrafo del artículo 41 y el artículo 108 del CPT y SS. CORRER TRASLADO 
de la demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: ENVIAR con destino al buzón electrónico para notificaciones judiciales de la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO “ANDJE”, mensaje 
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de datos enterándole de la existencia del presente proceso, para los fines que estime 
pertinentes.  
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", que, al dar respuesta a la demanda, por conducto de 
apoderado judicial, deberá aportar las pruebas que tenga en su poder y las solicitadas en 
la demanda, así también las que pretenda hacer valer en la contestación de la demanda. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", para que se allegue, con su contestación, el expediente 
administrativo de la parte demandante y su historia laboral íntegra, actualizada y sin 
inconsistencias. 
 
SÉPTIMO: CORRER TRASLADO al Agente del Ministerio Público conforme el artículo 74 
del CPT y SS. 
 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
P-098-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez
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P-102-2024 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 561 
 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante LUCIO ALFREDO MONCAYO RIASCOS 
Demandado COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A. 
Radicación 76001-3105-015-2024-00102-00 

 
Decide el Juzgado sobre la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
propuesta por LUCIO ALFREDO MONCAYO RIASCOS contra la COMPAÑÍA NACIONAL 
DE LEVADURAS LEVAPAN S.A. que correspondió por reparto a este despacho judicial. 
 
Dicha demanda fue remitida por el Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Cali, que declaró su incompetencia territorial mediante Auto No. 368 del 26 de febrero 
de 2024.  Por tanto, se avocará el conocimiento de la aludida demanda. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el Juzgado las falencias que a continuación 
se detallan: 
 

 En el acápite de hechos de la demanda, para una mejor comprensión y para 
garantizar el derecho a la contradicción, se deben individualizar separadamente los 
consignados en los numerales PRIMERO, QUINTO, SEXTO y OCTAVO conforme 
lo dispone el numeral 7, artículo 25 del CPT y SS, ya que contienen multiplicidad de 
descripciones fácticas.  
 

 En el acápite de pretensiones de la demanda se evidencia una indebida 
acumulación de pretensiones mutuamente excluyentes, entre ellas la declaratoria 
de ineficacia de la terminación de la relación laboral y la condena a indemnizar la 
terminación de la relación laboral.  
 

 En el acápite de pruebas se relacionan documentales que son ilegibles, 
especialmente la correspondiente al numeral CUATRO. 
 

 En el acápite de pruebas se anuncian pruebas documentales que no fueron 
allegadas, específicamente la correspondiente al numeral DIEZ. 

 
El artículo 28 de CPT y SS dispone la devolución de la demanda para que esta sea 
subsanada dentro de los cinco (5) días siguientes, cuando ella no reúne los requisitos 
exigidos para su trámite. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto remitido por competencia por el 
Juzgado 7° Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JULIO CÉSAR ARÉVALO 
RODRÍGUEZ, identificado con c.c. 12.998.824 y t.p. 144.349 expedida por el C.S. de la J., 
para que actúe en nombre y representación de la parte demandante LUCIO ALFREDO 
MONCAYO RIASCOS, quien se identifica con c.c. 12.997.065, en los términos y facultades 
conferidos en el mandato judicial. 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
promovida por LUCIO ALFREDO MONCAYO RIASCOS, quien se identifica con c.c. 
12.997.065, contra la COMPAÑÍA NACIONAL DE LEVADURAS LEVAPAN S.A. 
 
CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante, para 
que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la devolución y rechazo de la demanda, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 28 del CPT y SS, modificado por el artículo 
15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 90 del CGP, aplicable en virtud del artículo 145 del 
CPT y SS. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá: (i) Presentar la demanda inicial 
con la incorporación de las modificaciones generadas por causa de la subsanación EN UN 
ÚNICO MEMORIAL, (ii) Allegar las pruebas documentales en el MISMO ORDEN EN QUE 
SON ANUNCIADAS en la demanda, y (ii) Aportar la evidencia de la REMISIÓN DEL 
ESCRITO anterior -demanda subsanada- A SU CONTRAPARTE, conforme los dispone el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de la 
Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para consultas 
ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-
electronicos 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
P-102-2024 

 
 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 
Cali, 18 DE MARZO DE 2024 
 
En Estado No. 045 se notifica a las 
partes la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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